
División Jurídica

Al contestar refiérase

al oficio N° 14192

12 de septiembre de 2024
DJ-1703-2024

Lic. Ana Julia Araya Alfaro.
Jefa del Área de Comisiones Legislativas II
ASAMBLEA LEGISLATIVA
Correos electrónicos: area-comisiones-ii@asamblea.go.cr

maureen.chacon@asamblea.go.cr
Estimada señora:

Asunto: Solicitud de criterio relacionada con el texto actualizado del Proyecto de
Ley denominado “Ley para despolitizar los nombramientos de las juntas del Ministerio de
Educación Pública”.

Nos referimos al Oficio N° AL-CE23169-0061-2023, recibido vía correo electrónico el
5 de septiembre de 2024, mediante el cual consulta el criterio de la Contraloría General de
la República en relación con el texto actualizado del Proyecto de Ley denominado “Ley
para despolitizar los nombramientos de las juntas del Ministerio de Educación Pública”,
iniciativa que se tramita en el expediente legislativo N.° 24 396.

Al respecto, en razón de que el Proyecto de Ley no se relaciona con temas que sean
competencia del Órgano contralor, no se tienen observaciones relacionadas con el texto
remitido en consulta.

En los términos anteriores dejamos atendido el requerimiento dirigido al Órgano
contralor.

Lic. Iván Quesada Rodíguez
Gerente Asociado

Lic. Jeaustin Matamoros Araya
Fiscalizador Asociado
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Contraloría General de la República
T: (506) 2501-8000, C: contraloria.general@cgrcr.go.cr
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